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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 16 DE JULIO DE 2012 

 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a dieciséis de julio de dos 

mil doce, siendo las nueve horas se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de 

Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Presidente Don 

Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero -  Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Don José Francisco Tarifa Sánchez. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar 

 

 No asisten a la sesión las Diputadas Provinciales, Doña Luisa María García Chamorro y 

Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

 

 Asisten como invitados los Diputados Provinciales Doña Rosa María Fuentes Pérez y Don 

Francisco Rodríguez Guerrero; Doña Eva Vílchez López, Jefa del Gabinete de Presidencia; Don 

Pablo Mariscal Mellado, Coordinador de Presidencia; Don Jorge Rubio Ruiz de Aguirre, 

Coordinador de la Oficina del Portavoz del Equipo de Gobierno y Doña Encarnación Pérez 

Álvarez, Directora Gabinete de Comunicación. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE JUNIO DE 2012. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 27 de junio 

de 2012, se han detectado los siguientes errores: 

 - El epígrafe “3º asuntos de…” en lugar de “3º” es el “4º”. 

 - El epígrafe “4º ruegos…” en lugar de “4º” es el “5º”. 

 - El epígrafe “5º protocolo” en lugar de “5º” es el “6º”. 

 

 Con estas rectificaciones se acuerda la aprobación del Acta por unanimidad. 
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2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

 

En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 
- Elaboración de un programa informático para propiciar la interrelación entre los 

ciudadanos de la provincia y la Diputación. 
 
- Propuesta de Acuerdo Plenario para modificar el Reglamento Orgánico Provincial, a fin 

de regular la asistencia telemática y votación remota por medios electrónico de los 
miembros de la corporación provincial en los plenos; así como para establecer el 
régimen jurídico del personal directivo de la Diputación provincial. 

 
- Extensión de la Oficina de Intermediación Hipotecaria, mediante un convenio con la 

Delegación del Colegio de Abogados en Motril, para propiciar una atención más directa y 
particularizada a los ciudadanos de la Costa en esta materia. 

 
- Novedades con relación al Proyecto Cultural “La Barraca”. 

 
- Implementación del nuevo horario laboral en la Diputación Provincial de Granada y sus 

Organismos y Centros dependientes, después de las vacaciones, negociado con los 
representantes sindicales de los empleados públicos de la Institución provincial. 

 

 

4º.- APROBACIÓN DE LAS BASES QUE HAN DE REGIR LA “XVI CONVOCATORIA DE LA 

BECA MANUEL RIVERA 2012”. 

 

 Siendo competencia de las Diputaciones Provinciales la promoción y desarrollo cultural 

en el ámbito de su territorio, se pretende desde esta Institución incentivar las artes plásticas 

mediante la adjudicación de becas destinadas a la ampliación de estudios artísticos en el 

extranjero. En virtud de lo anterior la Diputación Provincial de Granada viene convocando 

anualmente la Beca Manuel Rivera, correspondiendo al presente ejercicio la XVI Convocatoria 

referida al curso académico 2012/13. 
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 Visto el informe jurídico presentado por la Técnico de Gestión del Área de Cultura con el 

visto bueno de la Jefa de Sección de Administración,  de fecha 21 de junio de 2012. 

 

 Visto el Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2012, aplicación 211.333 

A0.48100, así como el artículo 43 de las Bases de Ejecución del mismo. 

 

 El Diputado Delegado de Cultura formula la siguiente PROPUESTA, con el intervenido y 

conforme del Sr. Interventor.   

 

 Primero.- Que se aprueben las Bases que han de regir, y que constan en el expediente, 

la “XVI Convocatoria de la Beca Manuel Rivera 2012”.  

 

 Segundo.- Que se nombren como miembros del jurado a los señores que a 

continuación se señalan:   

• Presidenta de Honor: Dª Marisa Rivera. 
• Presidente/a: El Sr. Diputado Delegado de Cultura. 
• Vocales: 

-  D. Miguel Rodríguez Acosta. Artista.   

-  Dª Asunción Lozano. Profesora Titular en la Facultad de Bellas Artes de la UGR.    
- D. Francisco Baena Díaz. Técnico de Servicios Culturales de la Diputación de           
Granada.   

• Secretaria:   
- Dª Ángela Vilches Ferrón. Jefa de Sección de Administración de Cultura de la Diputación de 
Granada.  

• Secretaria suplente: 
- Dª  Mª José García Ruiz. Técnico de Gestión de Cultura de la Diputación de Granada. 

 Tercero.- El presente gasto, que asciende a la cantidad de 12.000,00 € (DOCE MIL 

EUROS), se abonará con cargo a la partida 211.333A0.48100, del presupuesto del ejercicio 

2012. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve.  

 

 

5º.- APROBACIÓN DEL ACUERDO, CONFORME AL MODELO ESTABLECIDO, ENTRE LA 

AGENCIA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA REGIÓN DEL SUR TRANSDANUBIANO 

(HUNGRÍA) Y LAS ENTIDADES SOCIAS DEL PROYECTO, ENTRE LAS QUE SE 

ENCUENTRA LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, PARA PROCEDER A LA FORMALIZACIÓN 

REQUERIDA POR EL PROGRAMA INTERREG IV C. 

 

  Vistos los antecedentes siguientes: 

• El Programa Europeo de cooperación interregional INTERREG IV C publicó su 4ª convocatoria 

a través de su Web oficial (www.interreg4c.eu), estableciéndose como plazo de presentación 
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de propuestas el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2010 y el 1 de abril de 

2011. 

• La Delegación de Empleo y Desarrollo Provincial de la Diputación de Granada identificó la 

propuesta de proyecto de Iniciativa Regional “I4Food: Interregional cooperation for 

sustainable and competitive regional food industries” (Cooperación Interregional para las 

Industrias alimentarias sostenibles y competitivas), promovida por Agencia de Desarrollo 

Regional de la Región del Sur Transdanubiano (Hungría) 

• Dado el interés de la misma para los objetivos de promoción del empleo y desarrollo de la 

provincia de Granada, se procedió a tramitar la adhesión a esta propuesta mediante firma, de 

29 de marzo de 2011, de Julio Miguel Bernardo Castro, entonces Vicepresidente y Diputado 

Delegado de Empleo y Promoción Económica de la Diputación de Granada 

• El Comité de Seguimiento de INTERREG IV C, reunido en Varsovia el 15 de diciembre de 

2011, decidió la aprobación del proyecto I4FOOD sometido a ciertas condiciones, lo que fue 

comunicado por escrito a la promotora del proyecto 

• El Comité de Seguimiento de INTERREG IV C estableció un plazo para adaptar el proyecto a 

las condiciones exigida para su aprobación definitiva.  

• Mediante el cumplimiento de este trámite el proyecto I4FOOD fue definitivamente aprobado, 

procediéndose a la firma del contrato de subvención entre la Autoridad de Gestión del 

Programa INTERREG IVC, el 16 de febrero de 2012, y la Agencia de Desarrollo Regional de la 

Región del Sur Transdanubiano (Hungría), como entidad promotora, el 19 de marzo de 2012. 

• El período de ejecución del proyecto establecido es el comprendido entre el 1 de enero de 

2012 y el 31 de diciembre de 2014, por lo que la Delegación de Empleo y Desarrollo Provincial 

ya ha comenzado con el inicio de las primeras actuaciones como socio de I4FOOD. Entre ellas, 

la organización para la asistencia a la Conferencia de Lanzamiento del proyecto y 1ª reunión 

del grupo de trabajo transnacional, ambas a celebrar en Pécs – Hungría los días 15-16 de 

mayo de 2012. 

• El 12 de abril de 2012 fue recibido mediante correo postal el documento de acuerdo entre el 

socio promotor y los socios de I4FOOD con la firma del representante legal de la Agencia de 

Desarrollo Regional de la Región del Sur Transdanubiano (Hungría), para proceder a la firma 

por el representante legal de la Diputación de Granada con la mayor urgencia posible. 

 

  Considerando estos antecedentes y visto el informe del Jefe de Servicio de Desarrollo 

Local de fecha 26 de abril de 2012, así como el Informe Jurídico de fecha 26 de abril de 2012, del 

Jefe de la Sección Administrativa de Empleo y Desarrollo Provincial. 

 

  La Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial formula la PROPUESTA, que ha 

sido conformada e intervenida por el Sr. Interventor: 

- Aprobar el Acuerdo entre la Agencia de Desarrollo Regional de la Región del Sur Transdanubiano 

(Hungría)  y las entidades socias del proyecto, entre las que se encuentra la Diputación de 

Granada, conforme al  modelo establecido, para proceder a la formalización requerida por el 

Programa INTERREG IV C de cara a la ejecución del mencionado proyecto. 

 

Consta en el expediente la siguiente documentación: 

- Formulario aprobado del proyecto. 

- Informe técnico relativo al proyecto. 

- Informe jurídico. 
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- Documento por el que se realiza la 4ª convocatoria del Programa INTERREG IV C 

- Comunicación de aprobación del proyecto por el Programa a la Entidad Promotora 

- Contrato de subvención firmado por la Agencia de Desarrollo Regional de la Región del 

Sur Transdanubiano (Hungría)y la Autoridad de Gestión de INTERREG IV C 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Acuerdo, y la Presidencia así 

lo resuelve. 

 

 

6º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y LA ASOCIACIÓN BRIGINS EUROPEANS TOGETHER 

ASSOCIATION ESPAÑA-BETA ESPAÑA. 

 

Dª LETICIA MORENO LÓPEZ, Diputada Delegada de Igualdad de Oportunidades Y Juventud, 

en relación con el Expediente 39/12, sobre la “SOLICITUD DE FIRMA DE CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y BRIGINS EUROPEANS TOGETHER 

ASSOCIATION ESPAÑA-BETA ESPAÑA” informa lo siguiente:  

 Primero.- La Diputación de Granada a través de la Delegación de Igualdad de 

Oportunidades y Juventud, implementa el objetivo del fomento de las acciones culturales, de 

ocio y tiempo libre, asociativas y formativas de la juventud, para cuyo desempeño considera 

necesario cooperar con la Asociación BETA-ESPAÑA, en la implementación del Proyecto MODEL 

EUROPEAN UNION GRANADA 2012. 

 

 Segundo.- Para conseguir estos objetivos la Diputación Provincial de Granada 

colaborará con la aportación económica única de 5.000,00 Euros. El 80% de la subvención se 

abonará a la firma del convenio y el 20% restantes una vez justificadas, mediante transferencia 

a la cuenta designada por la asociación. 

 

 Tercero.- MODEL EUROPEAN UNION (MEU) Granada 2012 es un proyecto de jóvenes 

estudiantes que tiene como principal objetivo simular el procedimiento legislativo ordinario de la 

Unión Europea, presentando la excepcional particularidad de contar con la interacción de las 

tres instituciones europeas claves: el Consejo de Ministros, el Parlamento Europeo y la Comisión 

Europea. 

 

 Cuarto.- El Convenio finaliza con la realización de la Actividad, en cualquier caso antes 

del 31 de diciembre de 2012, de carácter no renovable, salvo por mutuo acuerdo de las partes 

en cuyo caso deberá hacerse por escrito mediante addenda al convenio actual. 

 

Quinto.- La aportación económica se efectuará en la partida 221. 236 A2. 48900 del 

presupuesto de la Delegación de Igualdad de Oportunidades Y Juventud, vista la existencia de 

crédito suficiente en la misma, para lo cual se ha tramitado un expediente de modificación 

presupuestaria. 
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Consta en el expediente Informe Jurídico emitido por la Técnica Jurídica de Igualdad de 

Oportunidades y Juventud, así como Informe del Técnico Superior de Juventud de fecha 29 de 

junio de 2012. 

 

 Y, en su virtud formula la siguiente PROPUESTA, conformada e intervenida por el Sr. 

Interventor: 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de 

Granada y la Asociación BRIGINS EUROPEANS TOGETHER ASSOCIATION ESPAÑA-BETA ESPAÑA 

 

SEGUNDO.- Delegar la firma del convenio en la Sra. Doña Leticia Moreno López, 

Diputada Delegada de Igualdad de Oportunidades y Juventud. 

 

La Junta de Gobierno estima que procede la aprobación del citado Convenio, y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

7º.- RECONOCIMIENTO A LA LABOR DESARROLLADA POR EL “CLUB DE TENIS DE MESA 

A.D.A. DE GUADIX” Y POR EL “LOJA, CLUB DEPORTIVO”, Y FELICITACIÓN POR EL 

ASCENSO DE AMBOS CLUBES. 

 

 Habiéndose producido dos logros deportivos importantes en nuestra Provincia en la 

presente temporada 2011-2012 en las modalidades de Tenis de Mesa y Fútbol, sería 

conveniente se hiciese un reconocimiento oficial de tales logros. 

 

 El Diputado Delegado de Deportes PROPONE: 

 Primero- Expresar el reconocimiento a la labor desarrollada por el club de tenis de 

mesa A.D.A. Guadix en la presente temporada y felicitarlo por su ascenso a la máxima categoría 

de este deporte. Es la primera vez en su historial deportivo que suben a dicha categoría. 

(Superliga Masculina de Tenis de Mesa). 

 

 Segundo:- Expresar igualmente el reconocimiento a la labor desarrollada por el “Loja 

Club Deportivo” en la presente temporada y felicitarlo por su ascenso a la Segunda División-B 

del fútbol español. 

 

 Propuesta que se considera debe hacerse extensiva a todos los grupos políticos 

representados para sumarse a la misma y se felicite institucionalmente a ambos clubes. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta. 
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 La Presidencia así lo resuelve. 

 

  

8º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

 Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con el art. 83 del ROF, la 

Presidencia da cuenta del siguiente asunto: 

 

APROBACIÓN DEL ACUERDO, CONFORME AL MODELO ESTABLECIDO, ENTRE EL 

COMITÉ REGIONAL PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO DE AUVERGNE (FRANCIA) Y LAS 

ENTIDADES SOCIAS DEL PROYECTO, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTA LA DIPUTACIÓN 

DE GRANADA, PARA PROCEDER A LA FORMALIZACIÓN REQUERIDA POR EL PROGRAMA 

INTERREG IV C. 

 

Vistos los antecedentes siguientes: 

• El Programa Europeo de cooperación interregional INTERREG IV C publicó su 4ª convocatoria 

a través de su Web oficial (www.interreg4c.eu), estableciéndose como plazo de presentación 

de propuestas el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2010 y el 1 de abril de 

2011. 

La Delegación de Empleo y Desarrollo Provincial de la Diputación de Granada identificó la 
propuesta de proyecto de Iniciativa Regional “CesR: Cooperatives of Employment and 
Services in Rural areas” (Cooperativas de Empleo y Servicios en las áreas rurales), 
promovida por Comité Regional para el Desarrollo Turístico de la Región de Auvergne-
Francia.  

• Dado el interés de la misma para los objetivos de promoción del empleo y desarrollo de la 

provincia de Granada, se procedió a tramitar la adhesión a esta propuesta mediante firma, de 

15 de marzo de 2011, de Julio Miguel Bernardo Castro, entonces Vicepresidente y Diputado 

Delegado de Empleo y Promoción Económica de la Diputación de Granada 

• El Comité de Seguimiento de INTERREG IV C, reunido en Varsovia el 15 de diciembre de 

2011, decidió la aprobación del proyecto CesR sometido a ciertas condiciones, lo que fue 

comunicado por escrito de 19 de diciembre de 2011 a la entidad promotora. 

• El Comité de Seguimiento de INTERREG IV C estableció un plazo para adaptar el proyecto a 

las condiciones exigida para su aprobación definitiva.  

• Mediante el cumplimiento de este trámite el proyecto CesR fue definitivamente aprobado, lo 

que fue comunicado al Comité Regional para el Desarrollo Turístico de Auvergne (Francia). 

• El contrato de subvención fue firmado por la Autoridad de Gestión del Programa INTERREG 

IVC el 27 de febrero de 2012 y por Comité Regional para el Desarrollo Turístico de Auvergne 

(Francia), como entidad promotora, el 7 de marzo de 2012. 

• El período de ejecución del proyecto establecido es el comprendido entre el 1 de enero de 

2012 y el 31 de diciembre de 2014, por lo que la Delegación de Empleo y Desarrollo Provincial 

ya ha comenzado con el inicio de las primeras actuaciones como socio de CesR. Entre ellas, la 

asistencia a la Conferencia de Lanzamiento del proyecto y 1ª reunión del grupo de trabajo 

transnacional, celebradas ambas en Clermont Ferrand – Francia los días 7-8 de marzo de 

2012. 
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• El 24 de abril de 2012 fue recibido mediante correo postal el documento de acuerdo entre el 

socio promotor y los socios de CesR con la firma del representante legal del Instituto de 

Geografía y Organización Espacial, Academia Polaca de Ciencias (Varsovia-Polonia) y Empresa 

de Desarrollo Troodos (Eyrichou – Nicosia - Chipre), para la firma por el representante legal 

de la Diputación de Granada con la mayor urgencia posible y el posterior traslado a las 

restantes entidades socias para la firma por sus representantes legales.  

• La Diputación de Granada ha de firmar el documento en todas sus páginas y en los apartados 

relativos al socio 5 (“partner 5”) número asignado a esta Diputación como socio del proyecto.  

 

  Considerando estos antecedentes y visto el informe del Jefe de Servicio de Desarrollo 

Local de fecha 26 de abril de 2012, así como el Informe Jurídico de fecha 26 de abril de 2012 del 

Jefe de Sección de Empleo y Desarrollo Provincial.  

 

  La Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial formula la siguiente 

PROPUESTA, que ha sido conformada e intervenida por el Sr. Interventor: 

 

- Aprobar el Acuerdo entre el Comité Regional para el Desarrollo Turístico de Auvergne (Francia) y 

las entidades socias del proyecto, entre las que se encuentra la Diputación de Granada, conforme 

al  modelo establecido, para proceder a la formalización requerida por el Programa INTERREG IV 

C de cara a la ejecución del mencionado proyecto. 

 

Consta en el expediente la siguiente documentación: 

- Formulario aprobado del proyecto. 

- Informe técnico relativo al proyecto. 

- Informe jurídico. 

- Documento por el que se realiza la 4ª convocatoria del Programa INTERREG IV C 

- Comunicación de aprobación del proyecto por el Programa a la Entidad Promotora 

- Contrato de subvención firmado por la entidad promotora del proyecto y la Autoridad de 

Gestión de INTERREG IV C 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede la aprobación del citado Acuerdo, y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

   

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

  En el capítulo de ruegos y preguntas no se formula ninguno. 

 

 

 

10- PROTOCOLO.  

 

 En el apartado de protocolo se da la siguiente felicitación y pésames a los 

trabajadores/as de esta Diputación que a continuación se relacionan: 
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 FELICITACIÓN 

� A Don Francisco Manuel Maldonado Reyes, por el nacimiento de su hijo. 

 

 PÉSAMES 

� A Don Manuel Marcos Medina, por el fallecimiento de su madre. 

� A Don Manuel Sánchez Carrillo, por el fallecimiento de su madre. 

� A Doña María José Gutiérrez Sánchez, por el fallecimiento de su madre. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Excmo. Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y treinta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL  

  


